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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2001 – 00317 – 00 
(Levantamiento de medida cautelar – núm. 10° art. 597 CGP)

Estando las presentes diligencias al despacho, para decidir lo que en derecho
corresponda, esto es, si es procedente el levantamiento de la medida cautelar
solicitado por la señora MERCEDES GUZMAN DE ALMANZA, quien actúa por
conducto  de  su  apoderado  judicial,  el  Abogado  JOSE  FERNEY  GALLO
BAUTISTA,  quien manifiesta  haber  agotado las diligencias  de búsqueda del
expediente.

Previo a ordenarse la fijación de aviso de que trata el núm. 10 del art. 597 del
CGP, ofíciese con los datos actualmente existentes al Coordinador del Grupo de
Archivo Central y a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
de este distrito a fin de que informen al Despacho la ubicación del expediente,
o en su defecto emitan constancia de no haberse encontrado el expediente.

Una vez se tenga respuesta de la información requerida, se resolverá sobre la
fijación del respectivo aviso.

Secretaria proceda de conformidad.
…
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.51 del 13/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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